
N.° 1256. MIERCOLES 2 DE MAYO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e in a , s u  augusta Mádre lá R ein a  G oberna

d o ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
R E A L  D EC R ETO .

E l  fausto dia de mi cumpleaños el teniente general 
D. Baldom ero Espartero, conde de Luchana, con. su pe
ricia y valor denodado supo conseguir una victoria de 
grandes consecuencias para las arm as nacionales, destru
yendo y aniquilando la facción que capitaneaba el rebel
de conde de Negri á las inmediaciones del pueblo de 
P iedrah ita ; y por tan señalado suceso se ha hecho de-nue*- 
vo digno á la gratitud de la p atria ; y á mi Real benevo
lencia. Deseando Yo darle una muestra dé la alta estima 
eñ que tengo sus servicios, y dé 16 satisfecha que rite h a
llo  de los que ha prestado a la causa constitucional y a la 
legitim idad clel tronó de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel vn d(?sdé e i principio de  esm. devastadora lucha, y 
m uy particularm ente desde que por la .a procuración  del 
Príncipe rebelde á la capital de. 1$ m onarquía en el mes 
de; Agosto del año pasado pudo escarm entar,su osadía en 
diferentes encuentros* llevándolo en vergonzosa fuga hasta 
qué lo hizo entrar en sus naturales guaridas; servició tan
to m as g lorio so , cuanto que le facilitó la ocasión de pres
t i r  el no menos importante de restablecer la m oral y dis- 
oljpliiia djol e jó rc l io c o n  hechos q u e , colocan su nombre 
entre los mas escíareciclós capítaries, lié Venido en ju sto  
prepiio d® jtajp rélevqiites i n c i t e  elevartb [á\ la dignidad
y alto énipíep,c?£ cepita rit tgeheî lJ'cJé, los ejércitos jiaéioha^
les. téndréislo ¿ y lo epi^picareji'a quien cpr-
mponda^Está r̂ubricado de; la, Real mano. ~  jjÉn palacio 
¿ í.° de Mayo de 1838^ A  D* Manuel de Latre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Primara seccion.=CIRULAR

E l Sr. Ministro de G racia .y Justicia cpn fecha 17 del 
actual dice a l de la  Gobernación de la Península, lo¿ si
guiente $'*'• *• «*.* * r.̂ :.
- Háfeíéhdórhecho pfsesénte álgóha de las audiencias ter- 

rítq^iáléá ^tie la fdríñaÓiori/de lóá^é^pédfentes instructivos 
eY)5ÓHtafeniári ’dilácioriéS’ pbrqüé;álgunas Autoridades póií- 
tiéas^éWijfáii Tú éyaéuaQiorí dé' lós ^ n f o r r ó q ü q ‘ i-je* les 
piden , ctiyo rétardqv que |am bien' sé ’ha o&ervado eh pste 
Il|íni^eriftfí^éhé Ij^girue ]en ,é r ’gejo
d e ^ ^ e U ^ .a u tp r id ^ s  ,sA>ve; cQiUiij^dp,pqrt; las, q?£cuns-, 
tw sm  actuaié®, y,
decen^en auponér. qu» ^ L n n id iñ g Í£ f^ o $  tóales pedidos por 
conducto^de Jap  superioridad lá que¿ están subordinados, 
Hic jnandá S¿ ¡Nh*desefo^á**V¿ , ooma ¿de -Real orden lo
ejecutop que p o t ^  su^digno cargo se expi-
daiATaá cóttvéhiciíteí’ f'reetieargand<y-á lás autoridades 
péíidifcnrt8s*áér̂  les caracteriza
en  el deaeiqpenp ^  e^ta parte dgl séryicio, evacuando 
c& n '^^B áiE W ^Iti^h ciá '' los infórmés qftíé éé lés pidieren

los it i jt im n y e ^ p ^ r ,,Í9s¿¿ue^es. de. prfjpíiér^ ,iii¿táncia. . ¡ 
,t;Do RgfiJ; ¿co^puníc^cía' ppr <el exprésqda $v. Mí-,

p istro  d e  la l p ¿ ^ J a d o  á.. Y., .para  su ifh
‘ fc& gejfó ia,;ynpiiitti^  & Y* $<
» u c h o s  años. Madaikl 24 <de¿Abiúb de-1&3&j=»EL subsecre- 
lírio^^Alxgandtvi iOHvan.to^ij. gefé político xte..ul > í

P A R T E S

 .

El general segundo cabo de Cataluña con fecha I 4 de Abril 
último tra^db^U 6¥5éeiéu^itá^ioD del gpberftadc>r de V ich, en 
^ e í } ^ t i ^ % > « d i é # ^ a d a ^ e t i  S J^ á l^ ce  eV'dia 9  por la 1.a 
atvifcúm vb raaiOdo' det ^enerát Garbd^eontra las facciones ré^ 

Siendo ef resaltádo , dé5pi3tesr de uw ,obstinado fuego, 
desae ia Hiañana hasta él oscurecer, abandonar'los 

vueatigos las áltora^que rodean aquél pueblo , deja ndo multi^ 
tu d d e  •iDqertósydebiéHdo ^er étí grao núrnero los heridos se- 
fctt^ sl^obsiervaba por ¿los q^é rctirabén, y que entre los tiltil 
tw » étbátafea t i cáfbé^rlla Bru jú : anídese en el referido parte 
qué éL^ab»r  ile unestras ^opas 4s díeno dél otiáyDr elogio. i-̂ \
-••VÍ'&I-U'S i'j  ̂ r.'vl .. . •».< ,í / r . t.yt

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido resolvér en séoab 
Iftetítiiát t  qtíé>ifA€éi^BÍ<se - iréeiha'q fes^^efóUési se den Tas* |r a -  
ciés^n*-Ai1 Redi á Tos que tíí'As se • hayan distiugtiidó -41a
“él faééhd aríiuté^^^^ieihace referéqcqaí,  ̂ : > uj ¿s!

El capitán general de Galicia en comunicación del 26 del 
propio mes desde Lugo participa el encuentro que el 17 tuvo 
una columna de infantería nuestra auxiliada por 29 caballos 
portugueses en la venta de la Teresa é inmediaciones de la Gu- 
diña con la facción de Guillade; siendo el resultado derrotar á 
este con pérdida de 14 muertos, muchos heridos, cogiéndoles 
16 caballos y gran porción de arm as, otros efectos y papeles 
que arrojaron en su fuga, sin que por nuestra parte haya ocur
rido mas desgracia que la de salir herido un cadete de la ca
ballería portuguesa.

Añade el referido capitán general que otra partida de dicha 
caballería continuaba la persecución de los restos de los rebel
des . habiendo dado muerte al segundo de Guillade, ademas de 
haber cogido varias armas y caballos, y que los facciosos dis
persos que se precipitaron por los barrancos de que abunda 
aquel .país., fueron hechos prisioneros por ios paisanos de los 
pueblos levantados en masa.

Enterada con satisfacción S. M. la Reina Gobernadora, se 
ha servido mandar se den las gracias en su Real nombre á 
cuantos se hayan distinguido en la acción que se cita , siendo 
al propio tiempo su Real voluntad se participe al vizconde 
Das-Antas lo complacida que queda S. M. de su leal coope
ración.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANJERAS

Londres 19 de Abril.

Escriben de Porlsmouth con fecha 17 de A bril:
' S. E. él coiide. de Du ;fham , fcoU la Condesa y su comitiva, 

débe Ifégar a  estar &íi; él *'̂ dia dfe* mañana."  ̂Se‘ ero bardará á bordo 
]4éVHüsiing , ‘dé 7$ j|’ para Qdébec el viernes'próximo. Los bu- 
k^és Stdkesby y ^  A i ^ e 7\i4h Tlegado2 y a , y  deben conducir 
á hórdo los bágages y caballos pertenecientes, tanto al conde 
Dúrham., cómo á los óíiciileá de granaderos de la Guardia.

/  k ( Globe.)

El periódico ingles Times publica una carta escrita en Se- 
mez , cosía cíe Circasia , con fecha del 3 dé M arzo, en la cual 
sé anuncia que habiendo tratado los rusos de establecerse en 
Shüshen, han sido' batidos por los circasianos. Todos los guer
rilleros de los pueblos comarcanos sé han reunido en número de 

}7d hombres, y después dé úna sangrienta batalla han oblfgado 
m los rusos á reembarcarse precipitadamente en los buqiiés* que 
ToS habían Conducido.
\ Miv K ú ig lit , viágerojingles, ha llegado el 12 de Marzo dé 
•Djóok (costa dé Cifcásíá)T óú Trébisónda s, después de haber és- 
, capado felizmente de los bruceros rusos.' Habia dejado én GirCa- 
ksiá á MM. Beff y Lohgúsbrttí. ( /¿ f .)5

t Uñó tóúger Condúcidá ante los Tribunales dé Cork, Ha sido 
féoñdenadá á seis meses de prisioii por haber puesto en venta él 
jcuerpo de tai niño para qué sirviese á los estudios anatómicos.

‘ J  ; (M orning-Hérald .)

F R A N C I A

 París 21 de Abril. 

ITe aqui la composición entera del personal de la embajada 
extraordinaria de Francia para lá coronación de la Reina de 
Inglaterra. >•*.' ‘ v ;

; Embajador extraordi¿ar 10, el mariscal Sonlt^duque des DaI-

; Primer secretario de embajada , él-marques d-Eyragúes.
Agregados, MM. Yicence; Basano, hijo ;  duque de Yalen- 

zay,>marques de Prasliu , y conde de Champlatreux.
. El hijo y el yerno del mariscal Soult, el marques de D al- 
macia y el de Mornay, acompañaran ademas al mariscal, asi 
como sus dos ayudantes de campo ordinarios MM. Naudet y 
de Tinan. (T. des D.)

Escrrbeo:de Florencia cotí fecha 6 de Abril:
Aqui continúa corrieudo la voz de que el conde de St. Leu 

(el príncipe Luis; Bónapárte) se casará; muy pronto , á pesar de 
su edad, con la- jóvén y linda marquesa de Strozzi, dándole 
por contrato de boda todos sus bienes. (Gaz> d’Augsb.)

Escriben de Tolon con fecha 17 de A bril:
Por el brick la Flecha, procedente de Tés costas de España, 

hemos reci bid ó noticias poco fa vora bles delbuqoéde lí íieaóúffren  ̂
eapitan K érgrist, que ha varado hace alguú tiempo oortá 
distancia dé* Gád i c. Se han perdido casi enteramente todas Tas 
esperanza s* de sal var i  aquel bello buqué i látripulacióiuha si dé 
conducida 4 *tierra. Sin émbárgo, debía tentarse uo último ês- 
fuerzo para levantar el casCo^dei buque. Sé esperaba pata este 
al ^twM iú-hé'ce |« c o  de*n««ttro> puerto. {J> deé A )

Se lee en eVDiario del Havre del 20 de Abril:
El buque Fénix, maravilla la marítima de nuestro puerto, par

tirá mañana por la tarde del Havre para hacer su primer viajeá 
Londres. El lujo y el gusto que han presidido á la instalación 
interior de aquel bello navio, han hecho de él uno de los mas 
elegantes y cómodos que puede imaginarse. La grande cámara 
del Fénix , pintada al fresco por tres artistas de París, y arte- 
sonada de maderas preciosas por un ebanista del Havre, ofrece 
al mismo tiempo la vista de uno de los mas brillantes cafes de 
Paris, y del mas magnífico paquebote americano. Es i  la vez 
un opulento salón y un vasto gabinete, donde nada se escasea 
para reunir la mas exquisita elegancia. La instalación del Fénix 
es mas que un progreso en el arte de adornar los navios; es to
do el lujo de las habitaciones de un palacio , trasportado á bor- * 
do de uno de los mas bellos buques que se han visto.

NOTICIAS NACIONALES.

 Burgos 28 de Abril.
Alocución del gefe político.

Habitantes de la provincia de Búrgos: La facción acaudi
llada por el rebelde Negri ha dejado de existir: las tropas na
cionales la han exterminado en vuestro suelo; y tan fausto 
acontecimiento ha solemnizado en Castilla el cumpleaños da 
la inmortal C r ist in a .

Gloria al valiente ejército que luchando á un tiempo con 
:las inclemencias del clima, la aspereza de los/montes y la cele
ridad.de los fugitivos, ha deshecho en un solo instante las qui
méricas esperanzas de los enemigos del trono legítimo y de la 
bien entendida libertad; afianzado los cimientos del Gobierno 
representativo; y devuelto el sosiego á ana vasta porción de la 
(monarquía española. '
l Terrible escarmiento acaban de recibir los fautores de la re- 
belron; Plegue al cielo qué él sea bástante á destruir el funesto 
velo que cubriendo sus ojos, íes impide conocer que su triunfo 

~e$ imposible, mientras los proyectos de nuestros acreditados 
generales y la actividad incansable, asi de estos como de sus ad
mirables soldados, encuentren el necesario apoyo en el celo do 
todas.las autoridades y obediencia de los pueblos á las leyes.

Y  vósotfos, burgaléses, ós habéis prestado con docilidad á 
mis preceptos con resignación á cuantos sacrificios se os han 
exigido: recibid por ello el testimonio de gratitud que me com
plazco eú ofreceros á nombre del Gobierno de S. M. Fuisteis 
un tiempo el centro y cabeza de la monarquía: mayor y mas 
envidiable es la gloria que hoy os depara la suerte, haciendo 
teatro á vuestro suelo del mas señalado , si menos sangriento, 

íáe cuántos triunfos han conseguido hasta ahora las tropas na
cionales.

Pero para que esté .triunfo produzca todas sus consecuen
cias, y para vúestrá propia seguridad se hace necesario que vo
sotros mismos cóncurrais con Tas armas que para ‘el sosten del 
orden público se ós han confiado^, al exterminio absoluto de los 
restos de la facción Négri ; y cotf éste objéto doy con esta fecha 

fia orden conveniente para que la Milicia nacional de ló,s parti
das en cuyos territorios debén hallárse los dispersos, se emplee 
incesantemente en'su persecución.

; Borgaleses: Vuestro gefé políticóéspera y desea no tener que  ̂
dirigiros su voz mas que con tan faustos motivos como hoy lo 
hace , y se lisonjea de que vuestro* celo contra el común ene- 

: y  vuestra obediencia á las leyes, contribniráii'eficazmén^
te á la Consolidación del trono de Va inocente Isabel y  al sosten 

' de lá Constitución dé 1857, en la cüal se hallan garantizadas 
! vuestras libertades. Búrgos 28 de Abril de í858.=;Fernando 
Máriá'Ferrer.

 CORTES.
CONGRESO D E  DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  sE Ñ O r   b a r r i o  a y u s o .

Sesión del dia 1.® de Mayo,

Se abrió á las doce y  cuarto , y leída el acta de la antfci 
ñ o r /  quedó aprobada. T v

Se acordó payase á la comisión que entiende en él asuntó 
una exposición del ayuntamiento constituciooal de M álaga, 
pidiendo se deseche el proyecto de ley sobre ayuntamientos.

E l Congreso quedó enterado de las comunicaciones hechas 
por los Sres. Sil vela y San M iguel, manifestando no serles po
sible asistir al Congreso por su falta de salud.

Igualmente lo quedó de otra comunicación desde Zaragoza 
del Sr. Burriel, manifestando' que ál trasladarse á esta corte, 
hubo de detenerse^>or causa de los facciosos, y  después por sti 
falta de< salud. ,  ̂  ̂ ••
; - E l  Snj PR E SID E N T E expuso, que en uso de las facúRai
des que le concede el reglamento, habia concedido licenciad pdr 
unos di as á lS r .  Burñel, y ahora se encentraba la mesa c6n&él 
oficio que acaba de leerse. * J A >

^ 'd ió  cuenta de los nombramientos de individuos pár& eo-



misiones , hechos por las diferentes secciones , y del acuerdo de 
las mismas autorizando la lectura de * arias proposiciones y 
proyectos de ley; tornándose en consideración, y acordándose pa
sasen á las mismas, uno presentado por el Sr. Benavides para 
que cesen las licencias que para testar conceden los ordinarios en 
el reino de Jaén , y otro sobre las enmiendas que á los artícu
los 88 y 105 del reglamento proponen los Sres. Quijana y 
Villoverde.

£1 Sr. PRESIDENTE anuncio iba i  procederse ál sorteo de
las secciones.

El Sr. Secretario HOMPANERA manifestó que á conse
cuencia del acuerdo del Congreso del mes anterior , quedarán 
fuera los señores que están ausentes con licencia, á quienes se 
incluirá en las correspondientes secciones conforme vayan regre
sando. Que á la primera, excluidos los señores que están fuera, 
corresponden 27, y 26 á las densas.

Verificado el sortéo, dio el resultado siguiente:
Para la primera sección. Sres. Carrasco (D. Rufino), Balles

teros, Ponzoa, Roda, Landero, Mon, Alvear, Herques, Alon
so (D. Mi Man), Cornejo, Mou re, Toral, Sancho, Sánchez, Aya- 
la y Moría, La Riva, Villagarcia, Hormaeche, Madoz, Co
lomo, Sánchez de la Fuente, Córdoba (D. Miguel), marques de 
Someruelos, Jiménez, Mata Vigil* Gallardo (D. Bartolomé), 
Ca ravantes.

Para la segunda. Sres. Calderón Collantes, Salvato, Dono
so, Montes de Oca, Jaén, Samaniego, Fernandez de Córdoba, 
Alvarez, barón de Casablanca, Anguera, Martínez del Peral, 
Fuentes, Montoya (D. Juan), Olózaga, Silvela, Larramendi, 
Satorras, Rivaherrera, Gallardo, Pardo Montenegro, Cano Ma
nuel , Cabrera , Gispert, Bolaños, Vilches y Seoane.

Para la tercera. Sres. Bacardi, Santillan,Carrasco (D. Juan), 
Fernandez de los Rios, Martin, Villalba, Carbajal, Temprado, 
Iñigo, Pelegrin (D. Santos), Huelves, Carramolino, Esteban, 
Romero y Domingo, Queraltó, Elordi, duque de Veraguas, 
Polo y Monge, Navia Osorio, San M iguel, Pou, Muñoz Mal- 
donado, Monedero, Guillen y Roda, Alonso Cordero y Borras.

Para la cuarta. Sres. Sierra Pambley , Conde de Ayamans, 
Lujan, Perez, Ferro Montaos, marques de la Motilla, Valdés, 
Quinto, Martínez de la Rosa, marques de Montevirgen, Fer- 
raz, Marín , Olavarrieta , Loriga , Martínez Ayala , Olivan, 
Gómez Acebo, Victoria, Vázquez Queipo (D. Vicente), Qui
jana , Jurado, Martí, conde de la Rosa, Cevallos, Baeza y Bal- 
terra.

Para la quinta. Sres. Toda, Camaleño, Gisbert, duque de 
Gor, Benjumea, Azuela, Cantero, Benavides, Infante, Villa verde, 
Cañavate , Salva , Hompanera, Arguelles, Mendizabal, Arra- 
2ola, Henri, Morell, Ovejero, A lcon, Carbonell, Balsera , P i- 
dal, Prctel de Cozar, Arteta, Fernandez Alejo.

Para la sexta. Sres. Valladares, Hidalgo, Alraarza, Chacón, 
Quiroga, Calzada, Morales, Valera, Fontan , Armendariz, Ca
ballero, Zaforteza, Puche, Perez de Rivas, Iznardi, Bravo y 
Murillo, Reinoso, Florez Estrada, Leal, Marin Tauste, Alia
ga, conde de Toreno, R ey, Zumalacarregui, Ugarte, conde 
de las Navas.

Para la sétima. Sres. Barrio Ay uso, López (D. Blas), Rodrí
guez Vera, Posada Arguelles, Vázquez Moscoso, Miguel Polo, 
Mayans, Pose, Cosío, M uro, García, Montoya (D. Diego), 
Posada, Fernandez de Córdoba, Cadaval, Isturiz, Galiano, 
Hidalgo Calvo, Pacheco, Laborda, Guillen y Gras, Garrido, 
Puigcercus, Mela, Vázquez Queipo (D. Manuel), Govantes.

Concluido el sorteo, anunció el Sr. Presidente que se fijaría 
la lista en el sitio acostumbrado para que cada uno de los seño
res se entere de la sección á que corresponde.

Se procedió á la orden del d ía , continuando la discusión^ 
sobre la totalidad del presupuesto de Gracia y Justicia.

El Sr. BENAVIDES: Con razón se ha dicho y repetido 
por varios Sres. Diputados que la cuestión mas solemne que 
ocupa á los cuerpos colegisladores es la de presupuestos, pues 
que no solamente al tratar de ellos se examinan aquéllas canti
dades que el Gobierno pide, y que los Diputados, celosos del 
bien de la nación, y guiados de las mejores intenciones, procu
ran reducirlas al mínimum posible, advertidos de la escasez en 
que hoy están los pueblos de la Península, sino que estas cues
tiones son todavía mas latas, pues que en ellas se examina de
tenidamente el total de las contribuciones para las cuales se pi
den dichas cantidades, extendiéndose todavía á mas , pues se 
examiua minuciosamente la conducta del Ministro , particular
mente en aquellos ramos en que es director y  gefe. Esta es doc
trina sentada, no solamente por teoría en este Congreso, sino 
por la práctica, pues en la grave cuestión que anteriormente 
hubo sobre el presupuesto de Estado, llegó hasta el punto de 
mirarse como doctrina reconocida el que una nación podría 
mantener muy bien su libertad solamente con la discusión de 
los presupuestos.

Esto también lo reconocieron las leyes antiguas, que preve
nían que ninguna cantidad se diese si no presidia antes el acuer
do del legislador, y asi fue que el despotismo del año de 1806 
al publicarse una edición de la Novísima recopilación, tuvo 
muy buen cuidado de suprimir esa parte.

Mis observaciones se extenderán no solamente á disminuir 
los gastos que creo supérfluos, sino también á qué se disminu
yan algunos otros tal como los presenta la comisión, la cual 
sin embargo me merece mucho respeto, tanto por la calidad 
de las personas, como por el número de 35 individuos que la 
componen. Mis consideraciones se dirigirán tat*bien á sentar 
algunas reflexiones acerca de la magistratura española, y  últi
mamente me extenderé á hacer varias observaciones sobre los 
proyectos que pudiera el Sr. Ministro del ramo haber presen
tado. (El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia pide la pa
labra.) ;■">

Figurau en el presupuesto los gastos de la secretaría de 
Gracia y Justicia. En ella , según el dictámen de la comisión, 
hay once oficiales: uno que se llama subsecretario, que es lo 
que antes se llamaba oficial mayor: hay los gefes de sección , y 
siete que se llaman oficiales: unos tienen 503 rs«, otros 400, y 
los otros á 303. Ademas ele estos oficiales de Secretaría, hay sus 
escribientes de dotación, y un oficial registrador, con las de
pendencias correspondientes.

Esta planta de la secretaría no puede menos, de dar lugar á 
ciertas reflexiones. ¿Es posible, señores, que tafias das mejoras 
que se pensaban hacer desde el año de 33 ó 3 4 ,cuando sucum
bid el ominoso sistema que por espacio de 10 años oprimiera á 
)a nación, hayan quedado reducidas.las mejoras que se espe-! 
rabeo al aumento de empleados en todos los ramos?. Un ejemplo 
palpable de ello tenemos de esta doctrina en ia secretaría de 
Gracia y  Justicia, que en el año de 32 ó 35 habíasolamente

tres oficiales, entre ellos un oficial mayor, y nunca un subse
cretario , y hoy son 11 oficiales los que se cuentan. Pero se me 
dirá que ademas de esta secretaría habia otra que se llamaba de 
España é ludias. También contestaré á esta reflexión diciendo 
que esta secretaría tenia cuatro oficiales, y que si se quiere es
tablecer esta comparación con lo que entonces oevengaban las 
dos secretarías, se verá que se han aumentado 403 rs. de gas
tos, y hé aqui el alivio que han merecido los pueblos después 
de establecido este orden de cosas.

Preciso es, señores, reconocer que no solamente se han au
mentado esos 40® rs* nías en este ministerio, sino infinitos mi
les, considerando los gastos de la secretaría de la Gobernación 
del Reino. En el año de 52 , cuando no habia poderes algunos 
en el Estado; cuando la voluntad del que iiríperaba era la su
prema ley ; cuando no habia ministerio de Fomento, que des
pués se llarnó de lo Interior, y ahora de la Gobernación; y 
cuando la mayor parte de los negocios que despacha este mi
nisterio, excepto el de correos, eran antes de su creación per
tenecientes al ministerio de Gracia y Justicia, es cuando en 
vez de disminuirse los gastos se han aumentado, puesto que 
antes tenia bastante con siete oficiales, y ahora se necesitan once.

No sigo yo la idea de que los empleados son la polilla del 
Estado; los respeto y me respeto á mí mismo porque soy de 
ellos , y porque son una rueda precisa de la administración, y 
sirven al Estado como otro cualquiera.

Asi pues, si el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia y la co
misión no reformasen esta planta de la secretaría, me veré pre
cisado á negarles mi voto; porque eucuentro que es demasiado 
le que se pide para gastos de la misqia, y yo creo que con la 
mitad habia lo suficiente. ¿ A  qué ésos escribientes, los cuales 
jamas se conocieron en lo antiguo? El que era oficial de secre
taría, y quería escribientes, los pagaba de su bolsillo; ademas, 
aun cuando se diga que son útiles, esto estaría bien si se hu
biesen rebajado los brazos de este trabajo mental de los oficiales; 
pero no ha sucedido asi, sino que se han aumentado, disminu
yéndose los del trabajo material. Por lo cual repito, como he 
dicho antes, que si el Ministro del ramo no trata de variar la 
planta, y disminuir el número de los oficiales, me veré en la 
necesidad de no dar mi sentimiento; porque, señores, yo estoy 
seguro que con la mitad de los gastos se puede atender á ese 
negociado del ministerio de Gracia y Justicia; negociado 
que solo entiende en lo respectivo á la magistratura, el clero, y 
lo de Ultramar; de esas miserables colonias, y digo miserables 
por la parte que antes poseía el pueblo español.

Allí solamente cuando llega el correo es cuando habrá dos 
dias de trabajo; pero en los demas es bien seguro que el oficial 
encargado lo hará en menos de tres cuartos de hora , pues tiene 
suficiente con cinco ó seis minutos. Respecto á Puerto Rico, el 
tiempo que yo estuve alli de Ministro no ocurría gran cosa , y,: 
en esta época, aun cuaudo se comunican todas las órdenes, da 
bien poco que hacer.

Voy á tratar de la magistratura, y no mé detendría tanto 
á no haber oido ayer al Sr. Ministro algunas expresiones que, 
como magistrado y como Diputado, no puedo pasar en claro.

Se ha hablado de la inamovilidad de los jueces. En todas las 
épocas en que hemos tenido la fortuna de tener gobierno repre
sentativo, está se llevó á cabo ; y como ejemplo puede citarse 
él año 20 á 2 5 ; es uña ley que no tan solamente la fian estado 
esperando todos los jueces, sino todos los que estiman en algo 
la distribución de los poderes, y la han ansiado con impacien
cia. Se juró la Constitución de 1857 en el año pasado, y se cre
yó que inmediatamente se estaba en el caso de aplicar la ley de 
inamovilidad; y se extraña , señores, que tanto como se preco
niza, no se haya fijado que conviene á la nación. Para que un 
juez sea inamovible es necesario dos cosas : 1.° que nada tenga 
que temer del poder; 2 0 que nada tenga que esperar.

Yo bien conozco que en España únicamente se; podría es
tablecer la mitad de la inamovilidad según el sistema orgánico 
de tribunales, y que no se podría tampoco hacer una ley per
fecta tan pronto como se quisiera, porque es necesario dester
rar muchos abusos, trastornar el sistema antiguó de tribunales, 
y  esta es empresa mas superior de lo que parece,,y propia tan 
solo para tiempos pacíficos y de ilustración. Pero si no ha po-, 
dido llevarse á cabo corno se decia, se creia al menos que desde 
que se publicó la Constitución que existe se debía haber dis
puesto alguna ley en que el magistrado sentado en su tribunal 
nada pudiese temer del poder, siendo éste legítimo y fundado 
en las leyes; la ley fundamental sirve.de escuda, de salva
guardia.

Desde que se publicó, se creyó que era toJa. una verdad y 
sus artículos tan ciertos, que aquellas medidas extraordinaria^ 
que concedieron las Cortes al Gobierno en tiempos tan difici-, 
les, se creyeron ser una derogación de esta, y general urente 
por todos los Diputados y ciudadanos se pensó que no teníamos 
fuerzas. Se creyó entonces que el artículo “de inamovilidad era, 
una realidad; y esto no fue una opiríion aislada de personas 
que reflexionasen pocp; era opinión respetable emitida por el 
tribunal supremo de justicia, é igualmente por la audiencia 
dé Madrid, y opinión de tribunales en que habia hombres ver
sados en las leyes y envejecidos en la magistratura: por consi
guiente algo se estimó. ; ¿

Y o , señores:, creí qué el artículo de la Constitución estaba 
en vigor desde aquel momento , y creí que deber era del Minis*» 
tro que entonces habia?ó dél que le sucediese, el llevar a cabo 
dicho articulo, porque se necesitaba una ley orgánica paré po
ner en planta el articulo constitucional. No solamente veiqTjío 
el artículo, sino un titulo entero en la* Constitución de IBai?, 
que .dice; «D el poder j ud icial” , y es bien, sabido que al haber 
hecho lâ  Constitución los deslindes de losipoderes, hubiera de
jado un gran vacío si no hubiera habla^AXdelipdder. judicial 
¿Y  habían de entender los que la formaron que ese poder ju^' 
d icial habia de quedar úulo hasta tanto, tiempo? Esto eíá incon
cebible. •> . i: í b f i «»-;•-,?*

La Constitución de 1837 no puede existir -sin la división 
del poder legislativo, ejecutivo y judicial; y este en ningún 
pais puede existir sin ser independiente derlas otros dos. Pues 
á pesar del titulo que hay en la Constitución, en donde se dice 
“ poder judicial”  yo no le encuentro, porque no basta qüje en 
ella se diga que lo ha de haber, si no existe independiente como 
he dicho de' los demes; y si nos fijamos en ía palabra poder stó 
gun U analizan todos los publicistas 9 indLíca un eentro de ae* 
cion ; esta es la definición del poder ; asi coroo la dfil ejecutivo 
es el 00 depender de otro, pues es libre para, desempeñar sus 
funciones, y  nosotros formamos.el poder legislativo, ocupando 
estos asientos en virtud de U Constitución , y . nadie;, nos pona 
cortapisa. A si, pues, es necesario que el poder judicial estéver-

daderamente independiente de otro ninguno; y no lo e.tanuo 
en la actualidad, ese es el vacío que encuentro, porque como 
ya he dicho, veo un titulo en la Constitución, y no le encuentro 
y le hallo tan preciso que sin él es imposible evitar las separa
ciones sin formación de causa, separaciones que resisten los ma
gistrados y con mucha razón. Se creerá que es un galardón con- 
cedidoá estas personas porque son jueces, el de la inamovilidad; 
pues no, esto lo exige la ley, asi como ella marca las preroga- 
tívas del trono, y las de los cuerpos colegisladores; esto lo exi
ge la conveniencia pública, la que claramente manifiesta que 
es imposible que haya sociedad, sin esta división de los pode
res del Estado, y particularmente sin que el poder judicial sea 
independiente de los demas.

Los Gobiernos representativos se separan del régimen que 
existe en Constantinopla , en que él poder judicial es indepen
diente; tal es la opinión de hombres á quienes no puede tachar
se de republicanos; y asi es que la "diferencia que hay entre el 
Gobierno que tiene representación nacional, y aquel en que no 
hay mas autoridad que el poder Real, consiste en que en e l j 
primero está demarcada la división de poderes del Estado, y  
en el segundo lo reasume todo el poder Real. Y  nosotros, ¿á 
qué estamos sentados? ¿estarnos mas, qué para dar garantías, 
para lo que es mas sagrado del mundo, cual es la conservación 
de los individuos de la sociedad? ¿N o estamos para facilitar
les su seguridad, y libertad de disponer de su propiedad? No 
hay libertad sin seguridad en las personas; y para eso están 
instituidos todos los Gobiernos: si río, seria el Gobierno del mas r 
fuerte el que dictase la ley , y  se adquiriría un imperio des- t 
pótico.

La misma Constitución de 1857, las mismas formas que 
autorizan la división de los poderes del Estado, entre las que se 
hallan las prerogativas de la corona , no son mas que garantías 
de los derechos que deben disfrutar los ciudadanos: ¿ y  estos 
derechos no están consignados eu la Constitución? ¿Pues cóm e
se han de llevar á cabo los artículos en que se concede la li
bertad de los ciudadanos, su seguridad personal, y en que se 
habla de la libertad de la propiedad , si el poder judicial que 
ha de fallar sobre estos objetos no es independiente de los de- s 
mas poderes? Entonces tendremos la teoríá délósqríe dfcerí qué 1 
no puede haber inamovilidad; y en ese caso es necesario í 
lo variar el artículo de la Constitución, sino todo el tituló env 
que se habla de la seguridad de las personas, que es donde sa-, 
consagran estos derechos. r

Si se pretende que el artículo de la Constitución no puede,, 
p o n e rse  e n  práctica en el momento, yo no sé qué_ ineooyéniejir ¿ 
te puede haber en excita** él celo del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia , á fin de que no se consigne hasta tanto que la ma
gistratura española tenga esta garantía, y con independencia ' 
pueda administrar justicia libremente. V

Dijo aye»- cl Sr. Ministró que río se pódiá daí* á la m agis-1 
tratura esta independencia, mientras táritó c|ue ijo hubiese" 
una ley de responsabilidad , pues que sin está ley , la fnagistra-1 
tura se dividíria en un poder violento y omnímodo, qué traería^ 
consigo la destrucción, y que no podía consentir en hacer á lab 
magistratura independiente ,  porque antes era necesario 
cipar el falló.; • . . i- . a /; ,.... ,;j

MenomhmM
Jdgr^ &eíá
se la ha tenido , ó por la póca co m ^ s íu ^
dído con ella en tiempos cñtíguos , Ó por las' traslaciones con-^ 
tínuas, separaciones arbitrarias, además dé* otro enemigo qué'  ̂
tiene que la corroe y la impide desarrolFárííe' que es la riquéza/ 
110 podía llevárse esa sümá dé poder táii cólósál. ^ >1

S. S; se extiende en seguida en probar que dio -enicuerítrá,? 
necesaria esa ley fdé1 reápóiísáhiIklad porqué erí las mísmas lfe-¿ 
yes de Partida se designanî \̂m^«axo^^ti'qwrúncurre en pena el 
jmagistraÚóMyvque sin ffmor?tarse al tiqmpó dó D. Alonso el 
ÍSábio, en el de Cárlos iu.se dio.una pragmática, ya ley,que*se 
publicó y comunicó á laá óütííéñcias jaééés,* iinpouiendo se
veras penas á los jueces ¿Col.*fechados, u? • : > ivuntíí*?'-. <

Rásailuego á iríanifesiarel»ímodD’óon}qufe eítá] establee ida la; 
inamovilidad de los jueces en Inglaterra , y dice que alli: puedeq  ̂
ser acosados á la Cámár^dé Qó*11 Oríes por ^asíq^h;háy?9rí!co- 

■ metido^ ¡perú que pq solo .np,es,arl^rpnajja p^a^stn^.qq^q^ 
se lleya á efecto siu que 1»; otrp  ̂Cámar^,^ la cp.rpnaf 
mei!, que lo misino que ,los tí^mites qué aqqi un, prjb-}

Dice que acerca ae lo. que se na «lamtesta^o. pior. afgunosj 
sobré dtíe ríó puede Jh'ájbéí Vérdádéiía VesfjóbsabiíiÓ^d*¿11 los jü^—1 
 ̂cés‘tríiebiráá'nó^hayá^Ódí^^ s l^ e ^ p ^ ^ a

i éh; medio glo sé1 éátál|lééérá i ílar■ tóy dé; re^póirí^Uitlídád^
¡qríéésWUéa rítt oargo>á^ítes Miríiitr^oi,"fpqrckque é¿>difiuiilqué)
| uéa nación gobernádaocapeseu f̂et i ó ó d i ^ « a í í i p < m # £  
!qne si se tiene prettfg&qBf dftpdf
I de ay uétatrííérí^ x JÍ W h & f 
í cil que,^ elqqe
hando W cbo tw m j^  j.r  :}j D h .m

dad , siqtuera é los tpagi4raaps en quienfe se puede tener 
uhá Verdadera cónfianza^jí¿oí¡ * áerN i¿i cis é* í fe a iiq jpi^ipíó^y;

J la  ̂ garárítíV¿ q ¿‘c tiVií^fti1 aa^ás;,“!íia^Íertdo 
náf supréríáÓ'(Júé /cúéntárí1! / ¡ p - ó ' * d f e ° w i « í i ^ r  Ademas 
Crtee tiecésairio t|úe 4e;lédgátí ̂ pVbáentes ^ífe^pl^Fáí
los j heces de!priríieré *• ínsttínícíé ̂  hqnymrí
si ríadt^ porl los ftfccádsos aiuok/es^n éfl ¿HhAwM>s.a!Ítt que feitrítf 
comprendidos én íel;íóajbf(tó4^
estar expuestos en qríQ. fftyrniráonftg 3 lo es**
tan también en las trasfacipnes quétiacen de un punto á otro; 
que á esto se agrega el lo necesario para man te-
hersé^jr coh «sléítaeláy ̂ á é b l i V L ^ i l i s h r r í ^ ^ h a -

. i Añade queituiíJaxAÁééli^ad e ^ jó l^ íN fte r té f i^ ij^ p it f»  
do .sufrir atraso con las qué étuiiimíaívlo
fresen púntualea, fton qufe u^antíener^;fe^ tyeolM#». ftstód*  
qúe por él sistema actual §e han* dismiríaido¿tpríéhríb p íf
mediade¿ fosjjuicios'dé conciiiaqion, y  ieidf»aéé;2l#W
menos horíorarios qué anléríoru^Bte.
gente há mejorado á los
«ns eus dereqhpsy pue^puédé co&MHféa
50 ó go^rs. vépda
rebajados , y por consiguiente los perjudica el arancel extraoc- 
dinariamei>te. -á• .cnii>doD finbH

¿ i|)éspuest de héOéCséitréé % g&Mtog*
íhciendo ique
las razones eu ^



que en ló sucesivo lia^a algunas aclaraciones en los arríenlos.
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA dice que no sabe 

si las observaciones que ha hecho el Sr. Benavides han sido d i
rigidas contra el presupuesto, ó si mas bien han sido im pugna
ciones. al Ministro del ramo; pero que a pesar de eso seguirá el 
mismo orden que.-S.-S. ha adoptado, y se hará cargo de res
ponder á las diferentes observaciones que ha hecho sobre el pre
supuesto; y  últimamente que deshará algunas equivocaciones 
cometidas por et Sr. Benavides, á pesar de haberlas manifestado 
con la mayor mesura como tiene de costumbre.

(Prosigue diciendo.) La cuestión es sobre si cuesta hoy mas’ 
la secretaria que hasta ahora, y  si el número de oficiales que se 
señala es ó no excesivo al que S. S. cree necesario.

Señores: El presupuesto de Gracia y Justicia aprobado yar, 
porque el dictamen de la comisión es una aprobación presunta 
por el voto de tantos señores que le han suscrito, dije ayer que 
es el que se presenta mas libre de objeciones generales , porque 
esa magistratura, en cuyo honor tanto ha dicho el Sr. Benavi
des , y poco podré yo añadir es la clase del Estado que siendo 
mas digna de consideración, es la menos onerosa á las arcas 
públicas. La magistratura y todo el presupuesto se halla redu
cida al rninimun posible; y pues que el Sr. Benavides nó ha 
querido asi conocerlo respecto de la secretaría ¿ creó de in i . de
ber manifestar que su presupuesto es menor que el de todas las 
demás. Si se dice que en lo antiguo costaba menos, es porque 
no se tienen presentes varias atenciones; si se dice que cuando 
había dos secretarías habían menor número de oficiales , es por
que no se sabe lo que entonces estaba resuelto.

En el año 20 se dio una planta á la secretaría y se hicie
ron reformas, y desde ese año haré ver la cuenta de las mejo
ras para venir á parar año por año á deshacer la equivocación 
del .Sr. Benavides. ; ' :

< En el.a ño 20 habia un oficial m ayor, tres gefes de sección, 
tres oficiales de primera clase, tres de segunda y cuatro de úl
tima los sueldos-eran 52® el oficial mayor, 40 los tres gefes, y 
5 0 , 28 y 25 las demás clases; por consiguiente, habia 14 em
pleados, y ahora son 11. Luego en tres se ha equivocado S. S., 
voy por épocas; en el año 50 era la suma de la secretaría, ar
chiva y demas* dependencias 721® rs., y el númaro de ofi
ciales era menor; pero contándose con los de la secretaría de 
España y con los de la de Indias eran 14 los oficiales ? de modo 
que resulta que habia tres de los que hay ahora. Todavía podía 
hablar de reformas que se han hecho, y siempre se’ ha tenido 
mas número de oficiales que ahora se exige, y esto podía d ar- 
mi; todavía mas ventaja. Aun tengo otro recurso: cuando entré 
en el ministerio habia dos oficiales auxiliares para ayudar los 
trabajos de los demas, y á los dos los suprimí á los dos dias de estar allí. ... , .

S. 8. pasa en seguida á probar que el presupuesto de la 'se
cretaría que se presenta , está reducido al mínimum posible, y 
para ello manifiesta las cantidades que habia anteriormente se
ñaladas para los gastos que ocurrían y  las que ahoia se pre
sentan, y por ellas se ve la rebaja que han sufrido los gastos.

Ií^ge m ía  reseña de los trabajos en que se ocupaban según 
fas p lanas anteriores , y en los que actualmente se emplean: y 
añade que el tiempo que se gasta en la asistencia á las Cortes 
falta para poder atender á los negocios de esa dependencia; pe- Cí* q u e ó - ^ a ^ d e  esóJo^ficiales se-retiran del ministerio aun 
«ñas tarde de la hora en que lo hace el M in istro , y este; nunca

de u , l  / :Dice que es necesano atender á que el trabajo en 
que ocuparse necesita tiem ^o^ge^  qu^ jriQ, está reducido sola
mente á nombrar magistrados y hacer los nombramientos , sino 
que hay que informar acerca de lo que previene el reglamento 
provisional, hay qüe‘ instruir multitud de expedientes relativos á las audiencias.

Que antes habiaC áraara de Cástilla y Consejo, y el oficial 
de la secretaría no tenia mas que examinar el trabajo de estas 
cor poracidoets * $perik. que vahará con la supresión >dé‘ellas está 
mas recargada la secretaría ; y finalmente que para satisfacer á 
estas exigencias, ha habido ocasiones en que el Ministro se ha f 
tenido que valer de sus amigos para confiarles trabajos im por- \
tantes, h á b i^ q ^ n ^ l id p  ^n: a;lgti¡OaiP^i^ndeJlM tii$íqé?fe®e- \navjdes^y£ que eq ello^pó splo deseaba^rel  ̂Ministro asegurar el \ 
árcieltó, sino poder por elté medio prestar algún*auxilio a sus i oficia lé&u> ;i -  i . pj y.?
a-B*:?|l^ieqr|ta|fáí, sénotói hay  U 1  íoficiáléstc^i lós, sueldos « 
9 as í s^ W rf® 4 o |.  enlodas las demás» secreta rías ;
deldéspacho : hay i tais escribientes que es el número mas red ucido fe 
que puede darse, y ^rá^aténde^^íódaS lis \
obligac ionesdé)^ste minist^rio. Téngase .ademas presente qué eu \ 
la secretaria de Gracia y J ^ ti^ ia  :na bav,u^$olo ‘o fic ia l<%e la jj 
clase de auxiliares, porque:vppmo antes he tenido el -honoc de 
m anifestar, los dos que Hábiá ¿ los hice cesar a pocos di as de ! 
entrar eu el mi^Te¿fé|®f)¿i¿dnsi^úienté^úrtsidérénsfe Ibs tvíba- i 

y  jvéa£g <alv mi&nó tiempo que.el númeró de j 
individuos que los despachan es el menor del que ha habido 
siempre, y sus donaciones lgs mas .escasas, de manera que ho 
püede menosaé " eíéá Védtícido almínimun posible.

Si yo tuviera que hacer'mención de lo que en tiempos del 
absolutismo se asignaba á esta secretaria, no necesitaba sino 
leer el decreto del-Br! DsMlWñájndo v*¿de 2P áe Ju lio  dé Í8 3 t; 
en el cu a l, d e s p u l e  s¿ft#ter‘YÍ20® rs. al secretario deÍDeáj&-k 
c h o , se designaban individuos, que eran los que com
ponían la secretarla, *96®fljbi&fttos mil rs. Asi pues, cualesquie
ra que sea la époón^qu^Sé^ú^signe, siempre se h a 'd e 'V é n irá  
parar en quedef minisfcro^iictiiál, sigóieddotel buen camino qué 
le fijaron sus ahtééesoré^q qpienes se debe la formación* de 
este presupues&, dóCúya honra no quiere defraudarlos, h a  
continuadoras economías q^,aquellos determinaron, y hazaña-; 
dido otras que le haft£̂ arfcci¿hj jfc'áBicS,fcOoió la dé 1á supresión | de dos plazas de auxiliares. •-

El Sr. B e n a v i d S ^ í a ^ í ^ ^ u e s , no en los per-! 
menores del presupuesto, sfqq.Aen Jos relativos al sistema deL 
ministro actual, ha hecho una disertación erudita y luminosa'

■ ha^eotrado «o só'ia á e*ami- í 
,a> ! f* ^ v y ¡4 ? d  ae i p  i jyéw s, tjtfe fljaf fcá&áTprincipio la Constitución , sino también 

a  rebatir algunas j l w i - j
randome mucho con antecedentes que siempre me son gratos,

U « M llK a  Téy-
. . Benavides no ha dicho que hoy deban «ser ya ina—\ 

WU Î'1*** _r ir asfeo;- 
pero ha Ueyarse á efecto, y¡

. que hay medios para que se realice eu su concepto; de lo que 
I se deduce mi cargo al M inistro por no haberla realizado. Hay 

leyes de responsabilidad, dice 3. S ., luego no faltan esos me
dios; pero aunque no las hubiese . tampoco se necesitan esas le
yes y esos códigos á que el Ministro lia hecho referencia. Eu 
otras naciones sin tenerlos se ha dado el paso avanzado de ha
cer independíente a la m agistratura, constituyéndola inamovi
ble; y ese poder que según S. S. ni emana de Jas Cortes, ni del 
trono , ese poder se ha establecido en otros países con los mis
mos malos elementos que hoy tenernos nosotros. Esto dice el se
ñor Benavides; y pues que ha tratado S. S. de hacer una reseña 
de las disposiciones legales que constituyen la responsabilidad 
actual de los jueces, sin necesidad de entrar en el examen de 
Jos principios que ayer sostuve y sostendré cuando haya quien 
los im pugne, pues S. S. no lo ha hecho, apelaré a! juicio del 
Congreso y le ofreceré la lectura de las mismas leyes que el se
ñor Benavides ha citado.

wHay leyes de responsabilidad desde el tiempo de D. Alonso 
el Sabio , dice el Sr. Benavides; las hay en el libro de Parti
das; ellas son suficiente garantía para que se decrete la inam o- 
vilidad , y no sé cómo el M inistro haya dejado de hacer men
ción de ellas.” S í, señores, yo he dejado de hacer mención 
de estas leyes, porque no creo que sea necesario recordar sus 
disposiciones para demostrar que no son las que aseguran la 
administración de justicia, porque están en contradicción con 
nuestras costumbres , y porque por la manera con que se enten
dieron , y por la irregularidad de las penas que en ellas se fijan, 
son un monumento que justifica la ilustración de D. Alonso el 
Sabio, pero no aplicables al caso actual (51 5. lee varias de di
chas leyes , y  entre ellas lá ley 5 5 , tü. 2 2 , partida 5.a).

Asi progresivamente en todas las leyes de Partida las penas 
se establecen, conforme á la manera de considerar entonces los 
delitos. Las hay mayores y menores, según el caso en que se 
hacían , y penas aun mas graves para atemorizar con su nom
bre , aunque no se ejercían. Tal es la pena de T alion , indicada 
en muchas ocasiones, y otras de su clase, que no solo han ve
nido á descrédito, sino á desuso, y que no habría juez que hoy 
se atréviese á aplicar, asi como tampoco se aplica la impuesta 
por las leyes, de cortar la mano al escribano falsario, y otras 
muchas que han venido á descrédito por la cultura del siglo.

Los; delitos que en estas leyes se determinan son los de co
hecho: ¿y no hay acaso trias medios de faltar la justicia que 
siendo cohechado? Pqes esto es todo lo que tenernos de respon
sabilidad. ¿Y esto es bastante para que se diga que ese poder 
debe hacerse absolutamente independiente? No , señores: á los 
poderes es menester darles todas las fuerzas necesarias para que 
sean respetados; pero también es menester deslindarlos de tal 
m odo, que no se hagan una potestad tiránica y temible, como 
el Sr. Benavides demasiadamente conoce. Y siendo asi ¿basta 
que tengamos esas leyes para que se diga que la administración 
de justicia está completa ? N o , señores. El juez que falla con
tra ley merece tal pena: ¿y  tendrá S. S. la bondad de decirme 
si en todos los cásos que talla contra derecho hay uua ley in
fringida ? Creo que no podrá decirlo: tan confusa es nuestra 
legislación crim inal; pero gracias á nuestra magistratura y á  
nuestras costumbres mismas, que á pesar de esta falta de leyes se 
administra justicia en lo crim inal, y no se cometen tantas in 
justicias como debieran cometerse, faltando un código crim i
nal que determine cuáles son los verdadero? delitos* y cuál la 
pena que merecenisítí? autores. a ^  f L .

Ha dicho el Sr^JPenavides que(desde ehmo>mento ^n que se 
ha jurado la Constitución ha debido declararse la inamovilidad 
del poder judicial, porquerlos jueces que están ejerciendo hoy 
tan honroso cargo, ó debe quitarlos el Gobierno si son malos, ó 
si soii tan buéiíos debe 'déclarárseíes inamovibles. Yo no creo 
qué el deseó dé querer para sí misino la inamovilidad, haya 
impulsado al Siv Benavides á sentar esta doctrina, pues S. S. 
debe tener presente qué cualquiera medida que en este punto se 
adoptara le dejaría ocupando su puesto, de que es tan merece
dor 8. 3 .; pero ésta doctriné es el grito mas doloroso que pue
den oir tantos magistrados suspendidos y cesantes. Y no se crea 
qtié hago alusión á' ios que salieron de esjta carrera cuando yo 
nó desempeñaba el ministerio, n o ; los misinos que yo he he-* 
chó cesar tieóen derecho á que se examine su couducta por las 
aftitóridádes que la ley designe, para qué digan' si son aptos ó 
nó para pertenecer á la m agistratura; hoy tienen, es verdad, 
uñ5 juicio contra sí y pero mi juicio debe someterse al de las 
personas qué lá ley designe. >.
\  Dice el Sr. Benavides: wNo se hagan mas investigaciones; 
baste decir que los magistrados actuales son dignos de serlo, 
pará saber que lá Constitución concede este derecho á los que 
examinados ?u$; actos, sû  capacidad y conducta anterior se les 
juague oportunos para« ejercer este poder importante” Y el se
ñor Benavides, tan celoso como es deque los jueees sean inamo- 
viblesv debe querefj no que lo sean lo? que hoy tienen los destinos , sino el poder judicial. %

a El M iuistro actpal tomará todas Jas medidas que están á su 
llcancé para evitar^ iojusticias en este p u n to ; ¿ pero por esto 
podrá impedirse que se busquen los medios de averiguar cuáles 
son los mejores jueces que tenemos ? ¿ Y bastará que el Sr. Be
navides sea inamovible, y que otros magistrados, si no superio
res en mérito á S. S ., que al menos se le acerquen, pierdan este 
Jereqho? ¿Será J/^sto que se apoderen de su posición los magis
trados actuales, y  rehuyan el exámen de sus acciones? N o , se
ñares; los magistrados que aspiren al hooroso, título de ser ín -  
Jependientes; los que .quieran serlo ppr la Constitución y  coa 
CQOGieoéia limpia;, cou antecedentes puros, esperen que el exá- 
meo de sus actos no puedan producirles nada que los desdore: 
8sos son Ips que deben pedir que jse examine y, ponga en evi
dencia cuajes son su? virtudes y circunstancias; ¿pero guare- 
cerse con sú posición actual ? No , señores. La; magistratura ac-^í 
tual es honrada , conoce bien su posición para que se diga que) 
luego que sus individuos se apoderaron de ios puestos, no quie-i 
ren dejar entrada á otros. \

^Nb es esto decir que én el momento se lleve á cabo el prin~ < 
cipio consignado en la Constitución; pero no se olvide támpo-i 
co que en cuanto se trate de hacer un,cambio semejante , es ne- 
cesa rio hacerlo con la seguridad He que declarádá la inamovili
dad nó nos éncóntréníos cqn u ii poder oneroso qué éompuesto 
de ciertos individuos perjudique y demuestre que se procedió 
CÓ’á injusticia , excluyendo a  otros dignos de consideración. Por 
consiguiente, no és obligación del Gobierno decíarar en el acto 
ihámbéiblé al pódeV jlidiciál; lo que sí és su Obligación es pre
sentar la ley que determine las cualidades que se necesitan para 
ser }úé¿; su obligación es también apresurar sus trabajos de 
mánefa que prÓduzéáu Jos resultádos que sgfdéséa. Eu cuánto á

estoí trabajos están tan adelantados* que los Cengn ya mi 
oresa para su examen. A la ley de eua}id*tbvv seguirá »’a de 
responsabilidad ; pero mientras no tengamos esta la iría nn vil i -  
dad no puede decretarse en f a v o r  de los. que entraron en la car
rera á que hoy pertenecen, no conceptuando inamovibles á lof 
que sucedieron , sino removiéndolos para ocupar sus puestos.

En cuanto á los aranceles de los jueces de primera instan
cia, es verdad que en ellos hay algún atraso, porque los apu
ros de ía guerra, los angustiosos sucesos de ella hacen que nada 
baste; pero el Ministro puede asegurar que como consta á to
dos los magistrados, ha hecho cuantos esfuerzos han estado á  
su alcance para aliviar la suerte de los magistrados, suerte que 
estima en m ucho, pues que conoce su comportamiento. El M i
nistro, señores, ha tomado un arbitrio para impedir los males 
que los aranceles han causado; pero una medida de esta clase 
no puede improvisarse, sino que del>e obrar con cordura, coa 
reflexión, con conocimiento de los hechos; y la manera de co
nocerlos es hacer lo que ha verificado , esto expedir datos á fas 
audiencias , vistos los cuales tomará una resolución. Pero no mas 
que porque se diga que los aranceles son mezquinos, el Gobier
no faltaría á sus deberes si diese una determinación que altera
se lo resuelto por sus antecesores.

Creo haber contestado á las observaciones principales del 
Sr. Benavides, y por consiguiente haber demostrado que la 
impugnación que se hace á los gastos de secretaría es infun
dada, é infundado también el cargo que se hace al ministro por 
no haber tomado las medidai de que ha hablado S. S.

El Sr. YILLA VERD E empezó apoyando lo dicho ya por 
el Sr. Arrazola sobre que podría suprimirse la plaza de minis
tro supernumerario de la audiencia de Madrid si los distritos 
de Avila y Segovia se agregaban á la de Valladolid; y paso 
después á combatir la denominación de empleados dada en la 
discusión á los escribanos de cámara y relatores, y lo dicho de 
que estos habían gozado sueldo del hitado desde la fundación 
de sos oficios.

El orador llamó en seguida la atención del Congreso sobre 
el gran argumento del Sr. Arrazola, relativo á la indemniza
ción de los perjuicios ocasionados con haber despojado á par
ticulares y corporaciones de estos oficios; y después de mani-* 
fesüar la justicia de esta indemnización, hizo presente que á lo» 
escribanos de los demás juzgados de primera instancia debia 
igualárselos á los 24 escribanos de Cámara de M adrid, y que á 
estos no debía el Estado señalarles sueldo por los negocios de ofi
cio , porque al recibirlos contrajeron la obligación de asistir de 
oficio á los jueces, y gratis aquellas causas de pobres y crimi
nales que fuesen de su incumbencia.

Se hizo eu seguida cargo de los agentes fiscales que figura
ban en el presupuesto con sueldo; y después de manifestar que 
estos tampoco debían merecer la consideración de empleados, 
dijo que estos debían cesar, dando facultad á los fiscales de bus
car persona de su confianza que los reemplazase, dándoles la 
competente gratificación.

En cuanto á los alguaciles expuso que el nombramiento de 
estos debia atribuirse á los jueces de primera instancia, quienes 
debían procurar, pues tal era su deseo, que estas funciones se 
ejerciesen por soldados cumplidos, con buena licencia y que hu 
biesen servido en la actual lucha, ó eu la no menos gloriosa de la independencia.

Terminó rogando á ía comisión que rfdoptase estas observa- 
; cióbes, en cúyó caso le ahorraría la molestia de preseutar una adición.

El Sr. LA N D ERO  manifestó que la comísron habia tenido 
por principio el sostener aquellos destinos, empleos y plazas, 
tanto de magistrados como de subalternos, que habia creído ab
solutamente precisas y necesarias para el desempeño de esta» 
augustas funciones, y tenia al mismo tiempo la satisfacción de 
que las cantidades asignadas á cada uno de los empleados eran 
las mas módicas y  reducidas que podían considerarse; de ¿iodo 
que los empleado» de este ramo, comparados con todos los demás 
de la administración pública, estaban dotados escasamente.

Pasando á hacerse cargo de las observaciones hechas por el 
Sr. Villaverde, dijo respecto de la primera sobre que poditi su
primirse la plaza de ministro supernumerario de la audiencia 
de Madrid uniendo á la de Valladolid los juzgados de Avila y 
Segovia , que convenia con S. S . , y que aprobada la derogación 
de los drts. 75 y 76 del reglamento provisional, y  verificada 
esa segregación podrá adoptarse esa economía que no era asunto del momento.

Respecto á lo dicho por el Sr. Villaverde sobre los relatores 
y escribanos de Cámara, manifestó el orador que eran emplea
dos, pues que lo eran por nombramiento Real, y se llamábátji 
asi todos los que con este requisito servían al Estado; y  se ex
tendió én seguida en probar la justicia de que fuese mayor su 
dotación desde que se les habia hecho despachar sin distinción, 
asi en lo civil como en lo criminal.

Combatió lo dicho con referencia á los escribanos de Cáma
ra de M adrid , indicando que esta villa se encontraba en uu es
tado excepcional por su extensión, pues se encerraban en ella 
aquella clase de hombres que abundan en todas las ciudades, 
y particularmente en las populosas , que solo vivían del crimen 
y de los excesos, y de consiguiente era mayor el número de 
causas criminales.

Pasó de aqui á sostener que no podían suprimirse los agenr  
tes fiscales, y que sus dotaciones eran módicas, contestando 
después á lo expuesto por el Sr. Villaverde sobre que se diesea 
las plazas de alguaciles á los soldados cumplidos, que esta era 
una cosa agena del presupuesto, que podía ser objeto de una 
disposición especial.

Terminó pór último por hacerse cargo de fó dicho por el 
Sr. Arrazola sobre que desapareciesen los derechos dé los jueces 
de primera instancia, y dijo que dicho señor era demasiado 
ilustrado para que dejase de conocer qqe no eran las circuns
tancias presentes las mas oportunas para esto, y que su deseo 
erg que toáoslos empleados estuviesen suficientemente dotados, 
en términos que la administración de justicia fuera gratuita; 
pero que precisamente lo que faltaba eran medios de satisfacer este deseo. <

; Se declaró en seguida el punto suficientemente discutido, y ¿e suspendió esta discusión.
Se acordó que constase el voto de los Sres. marques de So- 

tneruelos, O livan , marques de M ontevirgen, Silvela y Navia 
Osorio conforme con la acción de gracias votada ayer por el 
Congreso al general conde de Luchana y á las valientes tropas 
de su mando.

Dió¿e cuenta de que la cuarta seccion habia autorizado k



lectura de Virios proyectos de ley, y délos nombramientos he
chos por .esta y por la segunda para varias comisiones.

El Sr. Secretario IIOMP AÑERA dijo que la rnesa habia 
examinado las fechas con que se concedieron licencias a algu- 
nós Sres. Diputados, y que viendo que algunas habían con
cluido, y no estando autorizada por el reglamento para hacer 
excitaciones á dichos señores á que volviesen al Congreso, pro- 
pouia á ê te si lo haria asi. Asi se acordo.

Dio cuenta el mismo Sr. Secretario de un oficio del Sr. juez 
de primera instancia de esta corte D. Francisco Amoros, en que 
manifestaba que hallándose entendiendo en las actuaciones verifi • 
cadas para el descubrimiento de la persona que facilitó los do
cumentos del ministerio de Hacienda, que con el título de re
servados se publicaron en el número 1427 del suplemento al 
Eco del Comercio, y habiendo manifestado el Sr. Diputado 
D. Juan Alvarez y Meodizabal que fueron remitidos por él á 
dicha redacción , remitía testimonio de las actuaciones verifica
das hasta el dia con aquel objeto, y daba cuenta al Congreso 
cumpliendo con lo prevenido en el art. 42 de la Constitución.

Acto continuo se leyó el siguiente artículo del reglamento.
Art. 59. Cuando se pidiere al Congreso la autorización que 

se expresa en el art. i\L de la Constitución, para proceder con
tra un Diputado, resolverá loque estimare oportuno, oyendo 
á una comisión nombrada por el método ordinario; pero sin la 
instrucción prévia que previene el art. 72.

Se decidió que dicho oficio pasara á las secciones sin embar
go de que el Sr. Seoane reclamó que quedase sobre la mesa.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana con motivo déla función 
nacioual del 2 de M ayo, se reunirá el Congreso á las doce para 
que los Sres. Diputados puedan asistir á ella. (Parios señores 
dan á entender que no debía haber sesión.) El modo mejor 
de celebrar este acto, será reunirse aqui y continuar los traba
jos pendientes. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

MADRID 2 DE MAYO.

Nos escriben de Sevilla haberse formado en aquella ciudad 
el proyecto de una magnífica y suntuosa plaza cuadrilonga, 
superior á cuantas existen hoy dia en Europa, que compren
derá la actual de S. Francisco, el convento y huerta de dicho 
nombre* el local que ocupan en la actualidad las casas capitu
lares y parte del convento de S. Buenaventura.

En uno de los frentes se hallarán las casas capitulares: en 
la parte opuesta un arco de triunfo dedicado á nuestra Reina 
¿oña Isabel n ,  y á cada uno de sus dos costados una hermo
sa alameda.

Se hallará circuida de una espaciosa y alta galería, y en 
5U fondo habrá tiendas de todas clases. Debajo de la galería 
indicada habrá otra también con tiendas que se comunicará 
por medio de hermosas escalatinas con la superior; de manera 
que la una galería servirá de recreo en verano, y la otra de 
paseo en invierno.

Las entradas de la plaza serán por arcos simétricos bajq la 
galería superior. El friso de la galería baja se levantará lo con- 
■yeniente sobre sú nivel actual.

Sabemos que el pensamiento de este proyecto es de un pa
triota de aquella ciudad, amante de las artes, que está costean
do á sus expensas los planos y  la medición de terrenos, y que 
fue uno de los principales autores de la formación de la socie
dad de seguros mutuos contra incendios de casas en dicha ciu
dad, y que ha dado otras muchas pruebas de patriolLmo y amor 
i los sevillanos.

Tendríamos una particular satisfacción en poder anunciar 
i nqpstros lectores el nombre de tan benemérito español si no 
temiéramos ofender su modestia*

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Oviedo 25 de Abril. Una gavilla de ladrones compuesta 
de desertores del ejército, y mandada por uno de ellos, llama
do José Mieres, que hacia tiempo recorria esta provincia , bur
lándose de todas las medidas que las autoridades adoptaban pa
ra su destrucción, acaba de ser alcanzada y deshecha entera
mente, quedando muerto su cabecilla Mieres.

Este suceso es aqui de importancia , tanto por haber libra
do á los pueblos de los robos y tropelías de tales foragidos, 
cuanto por el temor que habia de que se aumentasen, tomando 
para continuar en sus correrías un color político.

Orense 26 de Abril. Continúan los cortos restos de la fac
ción de Guillade divididos en pequeño» grupos, y recorriendo 
los pueblos. Se activa cada vez mas la persecución de ellos, y 
antes de ayer se ha fusilado en esta ciudad á tres que se cogie- 
ron ,. y que al parecer eran desertores.

Talavera 29 de Abril. Acaba de recibirse un parte del 
pueblo de Calera, á esta hora que es la de las séis de la tarde, 
en el cual se dice que la columna de Extremadura qué se ha
llaba establecida en Guadalupe, habia entrado en Puente del 
Arzobispo á las once de la noche del 28 , y que en la raañaná 
íel 29 habia salido para Bardeverdeja, hacia cuyo puntó j 
habia dirigido aquel dia la facción de Basilio , y qué está, há-^ 
hiendo llegado á la Calzada habia emprendido su movimieuto 
i mny pocas horas hacia Navalmoral de la Mata.

Hemos recibido periódicos franceses del 22 , y  á última ho
ra del 25 con la correspondencia de Lóúdrefe del 21.'

De la correspondencia de París copiamos lo que sigue : 
^Nada puedo decir á usted, pues nada de interesante ocurre. 

No nos ocupamos mas que de la discusión sobre la conversión. 
Este asunto se parece á la torre de Babel, y probablemente el; 
resultado será su prorogacion.”

Se terminó en su totalidad en la sesión.del 20 de la Cámara' 
de Diputados la discusión del proyecto de conversión de ja. 
renta. Esta resolución fue adoptada por una inmensa mayoría.; 
Unicamente se levantaron en contra Lamartine * Liad i eres de 
Montepin y  otros ocho ú diez Diputados.

El Diario de los Debates d e !2 i anuncia con dolor el re

sultado de esta sesión. »La ju:ticia, dice, ha sucumbido, tal vez 
para siempre. La marcha déla discusión habia animado nuestras 
esperanzas. Tanta razón y tanta elocuencia por una parte, tan
ta confusión y tanta anarquía por otra, merecían haber pro
ducido otro resultado. No ha sucedido asi. Una determinación 
peligrosa ha sido sancionada como un principio , y añadiremos 
con pesar que ha triunfado sin combate por parte del Ministro 
que habia proclamado sus peligros.

??Esta deplorable sesión se extendió trabajosamente hasta las 
cinco de la tarde en medio de una languidez que presagiaba 
poco lo que iba á suceder. Los Sres. Salvert, Laffitte y Gau- 
grier habian ocupado largo tiempo la tribuna sin poder vencer 
la distracción de la Cámara. No nos detendremos sobre un con
junto de declamaciones.”

En el del 22 se lee lo siguiente:
''Comienza ya á dar por íin sus frutos la conversión. La bol

sa, á quien no se acusará al menos de no conocer loque es pro
vechoso, se negaba á creer el éxito de este desastroso proyecto: 
de aqui proviene la firmeza de nuestros fondos en presencia de 
los debates de la Cámara. Ayer tarde se ha destruido la ilusión, 
y hoy ha experimentado la renta francesa uno de aquellos in
esperados reveses, cuyo recuerdo comenzaba á olvidarse. La ba
ja ha sido de un franco y 50 c. Asi es que en este solo dia una 
clase francesa ha perdido 56 millones. Primer beneficio del re
embolso!...

Esto no es todo lo que hay. Ha comenzado la clasificación 
tan imperturbablemente presentada como imposible. Se ha ejer
cido con furor sobre todas las acciones industriales. Aun aque
llas que estaban mas desacreditadas ayer, han adquirido hoy fa
vor. La fiebre del dia redobla su vigor: se aumenta eu agiota
je todo lo que se pierde en crédito.

La enorme baja de este dia es una nueva respuesta á los 
que tenían ayer valor para garantir la popularidad de la con
versión en Paris. Sí, sin duda hay en la capital un número 
bastante grande de electores que aprueban esta medida: ¿quién 
lo niega? ¿Pero no se sabe el interés, ó mas bien la ilusión que 
á ello les mueve? Estos electores son de los que deben á su pa
tente el goce de los derechos políticos. Pequeños comerciantes, 
desean vivamente mas abundancia en los capitales, menos ele
vación en el precio de los intereses. Se les repite hace mucho 
tiempo que la conversión debe obrar todas estas maravillas. Ne
cesariamente extraños al mecanismo de hacienda, ignoran toda
vía que no hay más que engaño en estas falaces promesas. Asi 
es como forman votos por el reembolso.

Pero estos electores engañados no constituyen mas que una 
miaoría imperceptible. Mr. Laffitte ha dicho que eran mas de 2$. 
¿Y  qué es este número en la inmensa población de la capital ? 
Esta población cuenta 104^ rentistas; y 4002) habitantes están 
asociados á aquellos por intereses de familia. ¡Compárense estas 
500$ almas con esos 29 electores!... ¡Y aun hay.quien se atreva 
á decir que la conversión es popular en Paris!...”

Siguen ocupándose los bolsistas del préstamo para España1. 
Varias casas están en ello interesadas; pero el resultado de 
nuestros fondos es el siguiente:

París 25 de Abril. Deuda activa 20£ al contado.
Londres 21 de Abril. Deuda activa 20 f con cupón; pasi- 

va diferidá •• Y ; ’ > -
Amsterdam 20 deAbriL Deuda activa 18  nueve diezi-' 

seisavos; diferida
Amberes 21 de Abril. Deuda activa 18$.
Bruselas 2 i de Abril. Deuda activa 18.

Sabemos p o r  conducto fidedigno que el día 26 entro en
• Gbelva el cabecilla YisCarró con su batallón , parte de ja bf li
gada castellana, los restos de la de Tallada y unos 100 caba
llos; pero después esta 'fuerza entro en Losa á las doce del. iqis-f 
rao dia y se dirigieron al YiUar, y la facción castellana se ha-r 
liaba en Cañete. ForcadeU salió de Arcos por el camino de. 
Teruel. •: • ; v

r Sabemos también que los, nueve ó diez batallones de Cabre
ra, Cabañero, L ’Espinace y  demas cabecillas que ocupaban á, 
Calanda, abandonaron aquella villa en la mañana del $4 , re-; 
tirando con anticipación su artillería.á Corollera y Mouroyo 
aunque por la tarde una partida enemiga cercó el pueblo, esta 
desapareció á las nueve de la noche>sin saber qué dirección 1 le ~ 
vaba: que el 25 llegó el grueso de la facción á Belch i t e d e s 
de donde pasando por las inmediaciones de Fuendetodós y 
Aguilar , se dirigió á Paniza , aproximando, sus ¿a va tizadas¿á; 
las murallas de Cariñena, y dirigiendo partida* en busca dé 
raciones y dinero hasta las cercanías de Zaragoza ; y que, la, 
facción de L ’ Espinace, en fuerza de 29 infantesy 200 caballos, 
entró en Calatay ud- á las ocho y raedia. de la noche del 2.7, te
niendo ademas diseminadas fuerzas por los pueblos contignOsf 
pero despreciada con arrogancia por el gobernador del punto 
que con la escasa guarnición se encerró en el fuerte, la intibia- 
ciou de rendirse que les hizo* desalojaron la población á launa 
y media de la tarde del 2 8 , marchando por el caniinó de A r - 
eedes j  sin duda con dirección á Cantavieja; El general San M i
guel , qué el 24 seguía en Alcañiz, sabedor del movimiento'dé 
los enemigos habiá por medio de marchas forzadas llegado él 26 
á Fuendetodos. Las autoridades de Zaragoza, conociendo la 
apurada situación de éste , y hasta el peligro en que se hallaba 
la capital, habian acordado hacer una requisición de jacas con 
que montar á los desmontados del 6.° ligero de caballería y ¿es- 
cu adroa dé la aceros de Isabel 11, quienéá miidós á lá Corta fuer- 
2a de infantería del ejército de partidas sfoéltas que^pndiéaéñ 
habilitarse, marcharían • á reforzar las trópas de dicho géherály 
y se movilizaría la fuérzá ñécesariá de -Nacionales para cubrir 
el servicio de la plaza y sus fuertes. ,

Indice de los decretos y  Reales órdenes publicados en, este 
periódico durante el mes anterior.  

Real orden sobre el medio de cúbrijr el presupuesto de gástos 
para la recolección y clasificación dé efectos artísticos de Jos 
conventos Suprimidos. (Núm. J225 )

mandando suspender la exacción de las cuotas asignadas 
á los súbditos ingleses y franceses es|ablecidos en España por 
la anticipación de 200 millones y contribúcipn extraordina
ria de guerra. (Núm. 1224.) V

..... mi - sobre Contestación á los saludos que los buques extra nge- 
ros hacen en los. puertos de España y dominios de Ame
rica. (Núm. í227.j •' •

— mandando que por el ministerio- de Hacienda se coopere 
á la observancia de lo dispuesto eu Real orden de 11 de Mar
zo de este.año expedida pór el ministerio de la Guerra sobre 
reintegro de suministros hechos por los pueblos. (Id.)

  mandando que los jóvenes que vivan en pais ocupado
por la facción ó próximo á serlo, sean trasladados á punto 
seguro. (Núm. 1228.)

-  sobre devolución por las oficinas de rentas de la cuota
que entregaron varios vecinos de los pueblos para libertar á 
sus hijos de la suerte de soldados en el reemplazo de 50$ 
hombres. (Núm. 1229.)

  acerca de las personas fugadas de las cá rceles ó presidio
que han logrado eludir el arresto ocultándole en la corte 
(Núm. 1250.)

 - declarando libre de todo cargo al mariscal de campo Don
Carlos Espinosa por su conducta en la época que desempeñó 
la capitanía general de Castilla la Vieja. (Núm. 1252.)

  mandando que la actual quinta de 409 hombres se veri
fique con la mayor presteza y rapidez. (Núm. 1259.)

   encargando el mas puntual cumplimiento de las Reales
disposiciones sobre privilegios de invención é iutroduccion. 
(Idem.)

Real decreto admitiendo la dimisión del gefe político de Ma
drid D. Francisco Romo y Gamboa, y nombrando para que 
desempeñe este destino á D. Diego de Entrena. (Id.)

■— »  concediendo una cruz de distinción á los individuos del 
ejército, Milicianos nacionales y habitantes de Zaragoza por 
su heroica defensa en la noche del 5 de Marzo. (Núm. 1240.) 

Ley sobre gracias al sacar. (Núm. 1241.)
- -  —  autorizando al Gobierno para contratar un empréstito de 

500 millones. (Núm. 1242.)
Real ó.’drn mandando que ningún particular, corporación ó 

sociedad reimprima la Constitución bajo ninguna forma. 
(Idem.)

Ley aboliendo el derecho llamado de lastre en la ciudad de 
Santander. (Núm. 1245.)

Real orden mandando que ciertas libranzas contra la pagadu
ría general del ejército sean admitidas por todo su valor re
presentativo eu pago desolares y efectos de los conventos 
suprimidos. (Id.)

_  mandando reducir á la cuarta parte la cantidad designa
da en el arancel, y que vulgarmente se conocía ea Cartage
na con el nombre de media cofradía. (Id.)

Real decretó concediendo la gracia de media firma al Secreta
rio dé Estado y del Despacho de la Guerra D. Manuel de 
Latre. (Núm. 1246.)

Real orden relativa á la conservación y prosperidad de los p ó - 
sitos, y nombrando una comisión para que se ocupe en pro
poner los medios propios al efecto. (Id.)

-«■—  mandando que se inserten en los Boletines oficiales losr 
nombres de los rebeldes que se aprehendieren* (Núm. 1247.)

mandando observar ciertas reglas acerca de la liquidación 
de suministros; (Id.)

mandando observar ciertas reglas para justificar los mo
tivos en que se funden las dispensas ae ley y  gracias llama
das <al sacar*, (Núm. 1248)

íWandaado:se vigile á fiitde evitar H introducción y cir
culación de las bulas que expenden I*s jirotasTe&efcfes 
tavieja y de Berga. (Núm. 1250.)

  sobre eugauche de voluntarios en las provincias. (Núrae^
ro I254O
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